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Parte Oficial 

P r e f e r í a <tol Ponseio de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la HE I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA 
P R O Y E C T O D E L E Y 

reformando el 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 
Y TRANSMISIÓN DE BIENES 

(Co7itinuac,ión) 
S. La transmisión de créditos, dere

chos 6 acciones, mediante cuyo ejercicio 
hayan de obtenerse bienes determina
dos y de posible estimación. 

Art. 3.° Se declaran exentos del pago 
del ni puesto de dereohos reales y t rans
misión de bienes: 

1.° Los aotos y contratos de todas cla
ses que se realicen en favor del Estado, 
salvo aquellos en que, con arreglo á lo 
prevenido en el a r t . 4.°, la obligación de 
satisfacer el impuesto sea de la persona 
que oon el Estado contrate; y en los ca
sos en que, á vir tud de lo dispuesto en el 
a r t . 956 del Código civil, á falla de pa
rientes, reoae la herencia en favor del 
Estado, pero con la obligación de en t re 
gar los bienes á los establecimientos de 
benefleenoia é instrncoión, se entenderá 
la transmisión á favor de éstos, y no go
zará, por tanto, de exención. 

2.° Las adquisición^ fio otonea que 
se realicen por los Gobiernos extranjeros 
exclusivamente para morada ó residencia 
de los agentes diplomátic".? en los casos 
en q ue se otorgue igual exención á las 
adquisiciones que realice el Gobierno es-
pafl ol en el extranjero. 

3.° Los aotos y oontratos que versen 
sobre transmisión de bienes raioes ó dere
chos reales situados en el extranjero ó 
*«rrltorio exento 

No gozarán de exenc ión las sucesiones 
<te españoles ó naturalizados, ni las trans
misiones ó adjudicaciones que á favor de 
*os mismos se verifiquen por actos entre 
v i vos , en cuanto A los bienes muebles, 
°róditos ó acciones de toda clase que sean 

objeto de la transmisión, ni tampooo en 
ouanto A los títulos de la deuda pública, 
naoional ó extranjera , acciones, obligacio
nes ó valores industriales, ó de Socieda
des extranjeras ó constituidas en t e r r i 
torio exento, aun cuando los tales valores 
y efectos se hallaren depositados en esta
blecimientos domiciliados fuera de Espa 
ña ó en provincias no sujetas al pago de 
este impuesto. 

4.° Las negociaciones de efectos p ú 
blicos ó valores industriales y mercan
tiles que se realicen en las Bolsas de Co
mercio mediante contrato intervenido de 
Bolsa ó corredor de Comeroio. 

5.° Los contratos privados sobre mer
cancías que se verifiquen por correspon
dencia ó en establecimiento y en sitios 
públicos de venta. 

Asimismo quedarán exentas del pago 
del impuesto las transmisiones hechas por 
contratos privados de los bienes muebles 
y semovientes, cuando el que enajena 
sea dueño, colono ó ar rendatar io de las 
fincas ó ganader ías y procedan de ellas 
los bienes vendidos. 

6.° La extinción de los arrendamien
tos de todas clases, aunque su constitu
ción esté sujeta al impuesto. 

7.° La constitución de préstamos per
sonales ó pignoraticios y contratos de 
depósito retribuido que se consignen en 
documento privado, y los que con garan
tía de efectos públicos ó valores indus
triales se realicen por Bancos ó Socieda
des y oon intervención de Agente ó co
rredor de Comercio. 

8.° La extinción de toda oíase de prés
tamos que no estuvieren garantido* con 
hipoteca y la de los oontratos de depósito 
retribuido y de prenda, de reconocí mien
to de deudas y de ouentas de crédito. 

9.° Los contratos de préstamos de ca
r á c t e r personal y pignoraticios que por 
operaciones de esta clase se realicen por 
los Montes de Piedad. 

10. La extinción de pensiones, g ra t i 
ficaciones, jubilaciones y orfandades que 
otorguen las Asociaciones, Bancos, So 
ciedades y Compañías y la constitución ó 
la única ent rega de las mismos que no 
lleguen A 1.000 pesetas anuales. 

11. La extinción de pensiones, cuan
do su constitución haya tenido lugar á 
oambio de la oesión de bienes, sin pe r 
juicio de lo que corresponda satisfacer al 
cesionario, si se hubiere deduoldo del va
lor de los bienes el oapital de la pensión. 

12. Los contratos de ejecución de 
obras que no excedan de 4.000 pese
tas. 

13. Los arrendamientos ó contratos 
de reoaudación de contribuciones, im
puestos ó v e n t a s hechos directamente por 
el Estado, y la constitución de hipotecas 
en garant ía de precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, censos y de re 
chos transmitidos por el Estado, y en los 
redenciones de censos verificadas todas 
en vir tud de las leyes desamortizadoras. 

14. Las permutas de bienes inmubles 
en cuanto á los sitios en territorio exento ó 
en el extranjero. 

15. La cancelación de hipoteoas cuan
do el aoreedor hipotecario adquiera el 
inmueble gravado, y su extinoión en los 
oasos y en la par te que por insuficiencia 
del inmueble hipotecado no haya a lcan
zado el valor de éste A satisfacer el im
porte de los créditos garantizados. 

16. El reconocimiento de censos cuan
do el censualista acredi te haber satisfe 
cho el impuesto por la adquisición y ten
ga por exolusivo objeto hacer constar la 
existenoia ó la rehabilitación del ejeroi-
oio del derecho por par te de aquél. 

17. Las adquisiciones de bienes ó de 
rechos reales que se verifiquen A vir tud 
de retracto legal , cuando el comprador ó 
adquirente contra el cual se ejercite 
aquel derecho hubiese satisfecho ya el 
impuesto. 

18. Las en t regas de cantidades en 
metálico que constituyan preoio de bie
nes muebles, inmuebles y derechos rea
les ó pago de servicios personales. 

19. La extinoión de pensiones consti
tuidas por testamento, si el oapital se re 
bajó del caudal hereditario, sin perjuicio 
de lo que oorresponda satisfacer al here
dero por el capital deduoldo. 

20. Las herenoias entre ascendientes 
y descendientes, y en t re cónyuges, por la 
cuota legal, cuya porción individual no 
exceda de 1.000 pesetas. 

21 . Las aportaciones de capital que 
se hioieren A las Sociedades cooperativas 
de obreros, de producción ó de consumo, 
y á las de crédito mutuo que fundasen 
los agricultores, asi como los contratos 
de préstamo que estas úl t imas celebren 
con sus asociados oon destino exclusiva
mente á la adquisición de semillas, abo
nos y aperos de labranza. La Adminis
tración determinará la clase de pruebas 
que, para gozar de la últ ima exenoión, 

hayan de hacerse, cuidando de que la 
tramitación sea rápida y económioa. 

22. Los excesos ó diferencias que unos 
herederos deban abonar A otros, cuando , 
en vir tud del párrafo segundo del a r 
tículo 1 056 y del primero del 1.062 del 
Código civil, les h a y a sido adjudicada en 
una finca mayor porción de la que les co
rrespondiese por su haber heredi tar io . 
Esto no releva á cada heredero de abonar 
el impuesto sucesorio que le corresponda 
oon arreglo á la presente ley. 

En ningún oaso, ni aun á pretexto de 
ser dudoso, podrán deolararse excep tua 
dos, á los efectos de la liquidaoión y p a 
go del impuesto, otros actos ó cont ra tos 
que los taxat ivamente enumerados, r e 
servándose, no obstante, el derecho á los 
interesados para entablar la reclamación 
que estimen pertinente contra la l iquida
oión g i rada . 

Art . 4.° El impuesto se satisfará, por 
regla genera l , por el que adquiera ó r e -
recobre los bienes ó derechos grabados , 
ó por aquel á ouyo favor se reconozcan, 
t ransmitan , declaren ó adjudiquen los 
bienes, créditos ó derechos, cualesquiera 
q u e s e a n las estipulaciones que en con
trario establezcan las partes cont ra tan
tes, excepto en los siguientes casos: 

a) En los oontratos de fianza de cual
quier oíase que sea, que se otorgen en 
favor del Estado en garant ía de empleos 
ó cargos públicos, ó de arrendamiento 
de contribuciones, rentas é impuestos, 
en los ouales vendrá obligado á sat isfa
cerlo el funcionario ó contratista que 
las consti tuya. 

b) En la? sucesiones en que, á falta 
dd parientes, se adjudiquen los b ienes 
al Es tado, oon arreglo a l a r t . 956 del 
Código civil, que será exigible el im
puesto de los establecimientos de bene
ficencia ó instrucción, á los ouales se en
treguen los bienes. 

c) En los contratos de ejecución de 
obras y los de suministros de efectos, ví
veres, materiales, agua, a lumbrado y 
sus análogos, que satisfará el impuesto el 
contratista, pero siendo subsidiar iamen
te responsables del pago de aquél las per
sonas ó Corporaciones oon quienes oon-
t ra ten ,8 i les ent regan la totalidad ó par te 
del precio estipulado por la obra ó s u m i 
nistro sin exigirles la juslifioaoión de 
tener satisfecho el impuesto. 

(¿fe continuará.) 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la 

Administración y cobranza de la contribución 
SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA 

mobillaria 

(Continuación) 
El ingreso en el Tesoro lo verificarán 

dentro de los treinta dias siguientes A di-
oha fecha, y simultáneamente se deduci
r á en el mismo texto de mandamiento de 
ingreso el importe del premio de cobran
za correspondiente. 

El mandamiento de ingreso se expe
dirá en vista de declaración jurada que 
se presentará por duplicado dentro de 
Aquel plazo, a r reg lada al modelo núm 1, 
c u y a liquidación será revisada por la Ad 
ministración. 

Ar t . 12 La expresada declaración se 
anotará en el acto de su presentación en 
el Registro general de la Administración 
de Hacienda de la provincia, y uno de 
los ejemplares se devolverá al presenta
dor, haciendo constar en letra el número 
de orden de ent rada en el Registro y la 
fecha del día, mes y año, autorizándolo el 
encargado de aquél con su firma y el se
llo de la oficina. 

Art. 13 La Administración, en el pla
zo máximo de tercero día, examinará la 
liquidación contenida en la declaración 
j u r a d a , aprobándola si, con arreglo á la 
oíase y cuantía de las ut i l idades imponi
bles consignadas en ella, estuviese bien 
aplicado el epígrafe que corresponda de 
la tarifa respectiva, y bien deducidos d e 

aquella cifra el importe de la cuota para 
el Tesoro y de ésta el del 1 por 100 que 
como premio de cobranza corresponde á 
la entidad ó persona que hace el ingreso. 

En otro caso corregirá , por medio de 
nota al pie de la declaración, los errores 
de esa oíase que contenga. 

Art . 1 4 . Esta aprobación ó rectifica
ción inmediatas se extenderán hechas al 
solo efecto de la recaudación, y la Admi
nistración conservará el derecho deinves-
t igar la verdadera utilidad imponible, á 
cuyo fin, despaés que la Intervención to
me razón de la liquidación, se pasará el 
documento á la Investigación, en término 
de quinto día, por un plazo prudencial 
que señalará al empleado encargado de 
la comprobación, y que no podrá exceder 
de un mes. 

Art . 1 5 . La Administración, en vista 
del resultado de ésta , aprobará ó rectifi
ca rá definitivamente la liquidación en 
término de ocho días, pasándola A la In 
tervención á sus efeotos. 

Art. 16. Lae Sociedades anónimas, na
cionales ó ex tranjeras , con represen ta 
ción ó sucursal en Espafia, Bancos y ban
queros que descuenten ó paguen en Es 
pafia por cuenta propia ó ajena dividen
dos, primas, beneficios ó cupones de ao-
cionea, obligaciones ó títulos de emprésti
tos, cualquiera que sea su nombre, de 
Sociedades, Compañías , Empresas y Cor
poraciones extranjeras y de Municipios, 
provincias y Estados también extranje
r o s , quedan obligados A facilitar en los 
quince dias siguientes al término de ca 
d a trimestre al Administrador de Hacien
da de la provincia una deolaraclón j u r a 
d a , ajustada al modelo núm. 1, haoiendo 
constar las cantidades que hayan abona
do por dichos conceptos duran te el tri

mestre y el de la contribución correspon
diente que habrAn retenido, según dispo
ne el ar t . 13 de la ley, al ingreso de la 
cual vienen obligados, conforme A la mis
ma, en los otros quince dias del mes si 
guicnte al último de dioho trimestre. 

Art. 17. Respecto de sus propias accio
nes y obligaoiones, los Bancos, Socieda
des y Corporaciones presentarán su de
claración de uti l idades por dividendos é 
intereses pagaderos en Espafia ó proce
dentes de nogocios explotados ó hipotecas 
constituidas sobre bienes sitos en España, 
que deben retener A sus accionistas ú 
obligacionistas, en los quinoe dias s i 
guientes. 

Art. 18. L09 deudores por préstamos 
con hipoteca que se hallen subsistentes 
en la actualidad y hayan sido constitui
dos por escri tura presentada A la l iqui
dación del impuesto de derechos reales 
antes de la publioación de este regla
mento, están obligados A dar declaración 
j u r a d a al ocurrir el primer vencimiento 
de intereses de 1.° de Abril de este año ó 
fecha posterior que deban satisfacer al 
prestamista, A retener la contribución de 
ese vencimiento y los demás que ocurran, 
y á ingresarla en el Tesoro en los plazos 
establecidos por este reglamento. 

Los préstamos hipotecarios vencidos 
ó no, se entienden subsistentes hasta que 
se pruebe su oancelación con dooumento 
inscrito en el Registro de la propiedad ó 
certificación de esa inscripción. 

Art. 10. Los deudores por préstamos 
consignados en escri tura sic hipoteca ó en 
documentos privados y en los actos de 
conciliación llamados convenidos, están 
exentos de presentar la declaración refe
r ida , quedando A cargo del prestamista 
esa obligación, así como la de ingresar 
la contribución sobre utilidades por inte
reses vencidos correspondiente á cada 
trimestre, en ouanto exceda en cada uno 
de la cuota gremial ó de tarifa que satis
faga por contribución industrial, si está 
habitualmente dedicado á dicha indus
t r ia , quedando A salvo la exención de las 
Cajas de Ahorros y Monte de Piedad es
tablecidos con aprobaoión del Gobierno, 
cuyos capitales y acumulación de bene 
ficios se emplean exclusivamente en prés
tamos sobre alhajas y otros efectos sin 
distribución de beneficio alguno entre los 
fundadores. 

Los préstamos escriturarios sin hipo
teca se entenderán subsistentes mientras 
no se presente el documento en cuya vir
tud se hayan oancelado, el oual habrá 
de tener al pie la correspondiente nota 
de liquidación del impuesto de derechos 
reales. 

Art. 20 Las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos, en vez de declara
ciones juradas, remitirán á las Adminis
traciones de Hacienda, dentro del primer 
mes de cada año económico, una copia li
teral certificada de sus presupuestos de 
gastos en la par te referente á los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pasivos, 
y durante el año darán noticia inmedia
ta en forma de certificado de las al tera
ciones que experimente el pago de habe 
res del personal por vacantes ó oualquier 
otro motivo. 

Las Administraciones de Hacienda li
quidarán la contribución en vista de ta 
les certificaciones y las pasarán á las 
Intervenciones. 

El ingreso se verificará dentro de los 
quince días siguientes al vencimiento de 
la última mensualidad del trimestre. 

Las oartas de pago de e9ta contribu
ción serán justificante inexcusable de las 
cuentas provinciales y municipales, en la 
parte referente A haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de los em
pleados aotivos y pasivos, y sin ese r e 
quisito no podrán ser aprobadas las 
cuentas. 

Art. 21 . Los Directores ó Gerentes de 
laa Sociedades, Compañías ó Empresas y 
los particulares que tengan empleados 
con sueldos, dietas, asignaciones, retr i
buciones, comisiones ó gratificaciones or
dinarias ó extraordinar ias comprendidas 
en la tarifa 1.*, epígrafe letra 4 , y 
epígrafe 2.°, letras A y fi, presentarán, 
en los primeros quinoe dias de cada año, 
por cada uno de sus conceptos, una d e 
claración ju rada , detallando los nombres, 
domicilio y utilidad total imponible, de 
biendo de dar cuenta A la Administración 
de las alteraciones que durante el año 
ocurran . 

Las Sociedades de seguros, como com
probación de la declaración de las comi
siones de sus agentes, presentarán, á la 
vez, una relación que exprese los nom
bres y residencia de cada agente, los nú
meros de las pólizas, el importe de las 
primas suscritas en los contratos hechos 
por su medición y el tanto por ciento en 
que la comisión consista. 

La declaración se presentará en los 
quince dias primeros del mes siguiente 
al fin del trimestre respeotivo, y el in
greso de la contribución se hará en los 
otros quinoe dias restantes de dicho mes. 

Cuando se trate de sueldos ó haberes 
anuales, las declaraciones se presentarán 
en los quince primeros dias del afio, dan
do cuenta de los aumentos ó bajas que 
en los meses sucesivos ocurran con rela
ción á la cifra de util idades que la primer 
declaración \contenga. 

Para su aprobación provisional, com
probación y aprobación definitiva, proce

derá la Administración conforme á log 
artíoulos 12 al 15 de este reglamento. 

Art . 22. Las declaraciones referentes 
á utilidades abonables á actores dramáti
cos ó líricos y demás art istas en genera] 
comprendidos en el epígrafe 2.°, letras 
C y D de la tarifa l . \ se habrán de pre
sentar en fin de cada quincena, ó antes 
si así lo exige la Administración, y s e r ¿ 
satisfecho el impuesto en los cinco d ia 8 

siguientes. 

(Se continuará), 

Qobierno Civil 
CIRCULAR 

En virtud de lo presoripto por las Re. 
glas dictadas por la Dirección general 
de Administración local en l.° de Junio 
de 1886, en lo que se refiere al servicio 
de contabil idad municipal, y en vista de 
que los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan aún no han cumplido 
servicio tan importante, á pesar de la 
conminación que les fué dirigida el 22 de 
Marzo último, la Excma. Diputación pro
vincial, en sesión de 23 del corriente, 
ha acordado declarar inouraos en la mul
ta de 50 pesetas á los Secretarios de los 
Ayuntamientos que figuran en la adjunta 
relación, concediéndoles un último é im
prorrogable plazo de ocho dias, A contar 
desde la publicación en el BOLETIK OFI
CIAL de la presente circular, para que r e 
mitan A la Contaduría de fondos provin
ciales los balanoes, cuentas y resúmenes 
que se detallan en la relación citada-, ad
virtiéndoles que de no hacerlo asi en el 
término fijado se les apremiará con todo 
rigor, exigiéndoles las responsabilidades 
que determinan los artículos 57 y 58 de 
la superior disposición antes mencionada, 

Madrid 25 de Abril de 1900 .=E1 Go
b e r n a d o r . = P . D., A. Villarino. 

2 6 . - 8 9 7 . 

RELACIÓN de los Ayuntamientos que no han rendido las cuentas, balances y resúme
nes que á continuación se expresan: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aldea del Fresno 
Barajas 
Boadilla del Monte 
Brea 
Brúñete 
Camarma de Es terue las . . . . 
Canillejas 
Carabanchel Bajo 
Chapinería 
Ciempozuelos 
El Vellón 
Fresnedillas 
Guadali* 
Humanes 
La Serna 
Meco 
Moralzarzal 
Navarredonda 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Santa María de la Alameda. 
Titulcia 
Torrelodones. . , 
Torremocha de Uceda 
Valdemorillo 
Velilla de San Antonio 
Villanueva de Perales 
Villaverde -

CUENTAS 
y ¡..ucea trimestrales 

de 1899-900 

y » 

2." 
2.° . 

a ." y i, 

*.B y 1 . ° . 

2.° y 1 ° . 

Balance del i,° 

2.9 y I. 
a . ° . . . . 

2.° y i 

R E S Ú M E N E S GENERALES 
de 1898-99 

Resumen general. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

VAKIOS 

y 2 
Guadarrama.—a • trimestre del ejercicio de 1807-98- t.f 2 • 7 ° v • H»l nft 00 v l*# 

,° del 00 000. V os resumen*» j . i _ _ y _ \ ? ' ' ' * » • y ^ d e l o 8 * ° 9 7 

»899 -98 y 98-99 y 1 
y 98-99. 

o de 
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D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
jefe de primera clase y Jefe del distrito 

pinero de Madrid. 
ITago saber: Que D. Felipe González 

prieto, veoino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
din 21 de Abril nna solicitud pidiendo la 
propiedad de 25 pertenencias de ana 
mina de hierro, que tendrá por nombre 
Esperanza, sita en el punto llamado Ta-
rayuela, término municipal de Garganta 
<je ios Montes y Canencia, distrito muni
cipal de los mismos. 

El terreno registrado linda al N . , E. y 
O. con terreno del mismo monte y por 
el S- P o r e l de Valdemanco. 

Designa las 25 pertenencias que so
licita en 09ta forma: 

8e tendrá por punto de partida una 
calicata en sitio próximo al llamado 
arroyo de los Estiles, la cual dista unos 
607 m e t r o B en dirección NE. de la con
fluencia de dos arroyos , y á part ir de di-
oho punto de par t ida se medirán 250 me
tros en dirección N. y se fijará la pr ime
ra estaca; de la pr imera á la segunda, 
200 metros en dirección E.; de la segun
da á la tercera, 500 metros en dirección 
8 , ; de la teroera á la cuarta , 500 metros 
en dirección E. ; de la cuarta á la quinta , 
500 metros en direoión N., y de la quinta 
4 la primera, 250 metros en dirección E., 
quedando asi formado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

T habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Garganta de los Montes y Canencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 23 
de la ley de Minas de tí de Julio de 1859, 
oun el fin de que los que señorean con de
recho presenten sus oposiciones al E x 
celentísimo Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Abril de 1900 .=Fede-
rico Kuntz. 

2 5 . - 8 5 5 . 

Diputación Proráick 
La Diputación provinoial ha acordado 

en sesión d e 24 del actual contratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el día 
14 de Mayo, á las tres de la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San 
tiago, núm. 2, el suministro de tocino 
que se considera necesario para los esta

blecimientos provinciales de Beneficencia 
has ta 81 de Dioiembre de 1ÍKX), con a r r e 
glo al pliego de oondioiones que e s t a r á 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de u n a 
á oinco de la t a rde los días no festivos 
anter iores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del k i logramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d m i 
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas y diez céntimos de peseta ni frac-
oión inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
ciento noventa y ocho pesetas y ocho cén-
¿imosen metálioo ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato , 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la t a rde del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del oontratista. 

Madrid 26 de Abril de 190O.=El Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

lHodelo de proposición 

D. N. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de tocino que se caloula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1900 para el 
consumo en todos los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artíoulo, con es • 
tr icta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente accidental , 

P a n é . = E l Diputado Seoretario, Pérez 
Magnin. 

2 6 . - 8 9 9 . 

Tesorería ds Hacienda de la provincia de Madrid 
Z o n a , d e S a n . M a r t í n « l e V a t d e i g r l o a l a a 

.-. >• N DO TRIMESTRE !'!. 1900 

Días y horas que ha de tener lugar la cobranza en los pueblos que componen esta 
la. l o o i J- ji -i- • - * 

R e c a u d a d o r P u e b l o s 

D - Joan Manuel Garcia 

i San Martin de Valdeiglesias 

1 D . I . -. 

14, 15, 16 y 17 de Mayo. 
6, 7 y 8 Id. 
3, 4 y 5 id. 

10 y 11 id. 
12 y 13 id . 

1 y 2 id. 
18, 19 y 20 id. Villa del Prado 

14, 15, 16 y 17 de Mayo. 
6, 7 y 8 Id. 
3, 4 y 5 id. 

10 y 11 id. 
12 y 13 id . 

1 y 2 id. 
18, 19 y 20 id. 

ér\A°*^Qe 8 e ^ a o e saber á los contribuyentes de la misma para su inteligenoia. => Ma* 
en todos los pueblos, desde las ocho de la mañana á dos de la tarde . 

& 18 de Abril de 1900.=E1 Reoaudador, J . Manuel García . 
2 5 . — 

Z o n a d o « a n l o r e n z o d o l K s e o r i a l 

S r O ü N D O TRIME8TRE D E 1900 

La recaudaoión de contribuciones del presente tr imestre se efectuará en los días 
siguientes: 

Recaudadores P U E B L O S 

D . Angel Blaaco. 
Justo Garoia. 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrete 
A ra vaca 
Oercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colme narejo • 
Collado Mediauo 
Collado Villalba 
Ksoorial 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
NavalagaroeUa 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valderaaqueda 
Valdemorillo 
Villanneva del Pardillo 
Zarzalejo 

O í a s de cobranza 

12 y 13 de Mayo. 
5 y fi id. 

10 y 11 id. 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
ó y 6 id. 

12 V 13 id. 
12 y 13 id. 

7 y 8 id. 
3 y 4 id. 

16 y 17 id. 
1 y 2 id. 

12 y 13 id. 
21 y 22 id. 

7 y 8 id. 
1« V 17 id. 
11 V 12 id. 
16 y 17 id. 
5 V 6 id. 
» /10 V 11 

14 y 15 id . 
9 y 10 id. 

id. 

1 
u J S e i ™ a ! ! a n ? K « a m i e n t o de los señores contribuyentes. 
Madrid 20 de Abril de 190O.=El Recaudador, J u a n García. 2 5 . - 8 8 7 . 

Z o n a d o IV a v a l o a r n e r o 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 9 0 0 

s i g ^ 2 t - U d a C Ì 6 l X d G c o n t r i b u c i o n e 9 *>1 presente trimestre se efectuará en los días 

Recaudador Pueblos 

D. Fé l ix Paredes. 

Navalcarnero. . . . 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilladel Monte 
Bruñóte 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Qaijorna 
Sevil la la Nueva 
Villamanta 
Villamantilla 
Vil lanneva de la Cañada. 
Villanueva de Pera l e s . . . 
Villaviciosa de O d ó n . . . . 

Días 

7, 8 y 9 de Maro. 
9 V 10 id. 
ó V 6 id. 
10" y 11 id. 
12 y 13 id. 
14 y 15 id. 
1 y 2 id . 
10 y 11 id. 
l o V 16 id. 
7 y 8 id. 
6 y 6 id. 
3 y 4 id. 
14 y 15 id. 
3 y 4 Id. 
12 .13 y 14 id. 

í ¿ £ ? S S ^ í n ? u i ? 1

a r f t
 conocimiento de los señores contribuyentes 

Madrid 20 de Abril de 1900.=E1 Recaudador, J u a n Garoia. 2 5 . - 8 8 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En las aotuaoiones relat ivas al sor

teo, recusación, notificación y citación 
de los Ju rados y supernumerar ios que 
han de ver y sentenciar las causas co
rrespondientes al Juzgado instruotor de 
Colmenar Viejo en el próximo cuatr i
mestre, se verificó el sorteo el día seña
lado, resultando elegidos los siguientes 
Ju rados : 

Cabezas de familia 
D. Víctor Colmenarejo Morando. 

Antonio Gil Grande. 
Pedro Alonso García. 
José Crespo y Crespo. 
Ignacio Paredes Ros. 
Víctor Escalada Egea. 
Pedro Pasoual Sanz. 
Cesáreo Martin y Martin. 
J ena ro Ballesteros Frutos . 
Rafael Ortega López. 
Manuel Gracia García. 
Gregorio Barrio González. 
Bernabé Morales Martin. 

D. Jul ian López Sanz. 
Víctor Vallejo Francisco. 
Antonio Mansilla Cobefia. 
Luis Moreno Gadea. 
J u a n López Sanz. 
Luis Rodríguez Vidal. 
José Rodríguez Ortega. 

Capacidades 
D. Catalino Lázaro Cruz. 

José Martin Montalvo. 
Celestino Mufioz Valdemoro. 
Jac in to Sanz Martin. 
Tomás Hernando González. 
Sebastián Martin Sanz. 
Aniceto González y González. 
Domingo García del Rio. 
Jus to Balandris Prados. 
José Altozano López. 
Enrique López García. 
Andrés Cao Madariaga. 
Mariano García Garoia. 
Manuel Gómez Oria. 
J u a n Hernández Sanz. 
Eduardo Mufioz Marqués. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Valentín Alcón Bordón. 

Loreto González Pellas. 
Cecilio Castro López. 
Luis González Vioente. 



i Lunes 80 de Abril do 1900 

Supernumerarios capacidades 
D Eduardo Martin Rubio. 

Dámaso Martin Sanz. 
T se dictó la providenoia siguiente: 
« P a r a ver y sentenciar la oansa ins

truida en el Juzgado do Colmenar Viejo 
oontra Félix Aguado Vcntosino3, por el 
delito de homicidio, se señalan los dias 
21 y 22 de Mayo próximo, á las doce y 
media de sn tarde, en el local donde esta 
Audienoia y Sección oelebra sus sesiones; 
anúnoiense en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia los nombres de los Jurados y 
Supernumerarios designados, asi oomo 
el dia y sitio señalado, reclamando un 
ejemplar del número en que aquel a n u n 

cio se inserte, y expídase el oportuno 
despacho al Juez instruotor á fln de que 
por medio de los Jueces manioipales res

pectivos haga saber a los 36 Ju rados y 
seis supernumerarios la obligación que 
tienen de concurrir á este l lamamiento, 
bajo la multa que previene el ar t . 52 de 
la ley del Jurado , oitánaoles en forma y 
cuidando de devolver cumplimentado 
aquel despacho á la mayor brevedad. Ma

drid 23 de Abril de 1900.=Hay una rú 

brica. = P . S., Licenciado Zumár raga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efeotos prevenidos en el ar t . 48 de la ley 
del J u r a d o . 

Madrid 23 de Abril de l 900 .=Licca 

oiado Carlos de Zumárraga . 
2 5 .  8 6 6 . 

En las aotuaciones relativas al sorteo, 
recusación, n o t i f i c a c i ó n y oitaoión de los 
Jurados y supernumerar ios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon

dientes al Juzgado instructor del Esco

rial en el próximo cuatr imestre, se verifi

có el sorteo el dia señalado, resul tando 
elegidos los siguientes Ju rados : 

Cabezas de familia 
D. Jacinto Sebastián Fernández . 

Manuel Manzano Pastor . 
Domingo González Calles. 
Benito González Mingo. 
Manuel Mingo Rubio. 
Martin Rodríguez Leandro. 
Severiano Román Elvira. 
Jul ián Sánchez Martín. 
(Mallo Sánchez Carrión. 
J u a n Palus Sevillano. 
Ildefonso Pena Madera. 
Saturnino Carballón García. 
Evaristo Gutiérrez s e r r a n o . 
Lorenzo López Berrocal. 
Mariano Garoia García. 
Rcgino Ofioro Mingo. 
J u a n Acefto Prieto. 
Jaointo Tirado Labrandero . 
Cayetano Lázaro Maza. 
Venancio Martín Castellanos. 

Capacidades 
D. Manuel Oliver Maestro. 

Ceferino Preciado Herránz. 
Francisco Franco Tomás. 
Leonoio Guerra Alvarez. 
Vicente Ort Ezquerdo. 
Paulino Panadero Garoia. 
Valentín Azafiedo Cropio. 
Jul ián Rubio y Rubio. 
Hilario Miguel Pizarro. 
Luis Maritorena Blanco. 
Hipólito Sáenz de Miera. 
Santos Baloquia Martín. 
Jul ián Martín Sanz. 
Martin Rodríguez Herrero . 
Justo Palaoios Alcázar. 
Pablo Antón López. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Gregorio Cabrera Hernández. 

D. Antonio Arribas Revil la . 
Miguel Pardo Garc ía . 
Joaquín Bravo Labrandera . 

Supernumerarios capacidades. 

D. Gregorio Gala Bustillo. 
Mariano Martin Manzano. 

T Be diotó la providencia siguiente: 
Para ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado del Escorial oontra 
Gregorio Llórente Arribas, por el delito 
de tentat iva de violación, se señala el 
dia 14 de Mayo; para la segunda en d i 

cho Juzgado contra vlcente Urriza Cuen

de y cinco mAs, por el delito de falsifica

ción, se señalan los días 16, 17, 18 y 19 
del mismo mes de Mayo, los dos á las do. 
ce y media de su tarde en el looal donde 
esta Audiencia y Seooión celebra sus 
sesiones; anúnoiense en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia los nombres de los 
Ju rados y supernumerarios designados, 
así oomo los dias y sitio señalados, r e 

clamando un ejemplar del número en 
que dicho anuncio se inserte , y expídase 
el oportuno despacho del Juez instruotor 
á fin de que por medio de los Jueces mu

nicipales respectivos haga saber á los 36 
Jurados y seis supernumerarios la obliga

ción que tienen de concurrir á este l lama 
miento, bajo la multa establecida en el 
articulo 52 de la ley del Ju rado , ci tándo

les en forma y cuidandode devolver cum

plimentados aquellos despachos á la ma

yor brevedad . Madrid 23 de Abril de 
1900. = Hay una r ú b r i c a . = P . S . , Licen

ciado Zumárraga . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el ar t . 48 de la ley 
del Ju rado 

Madrid 23 de Abril de 1900.=Licen

ciado Carlos de Zumárraga . 

2 5 .  8 6 7 . 

Estab lec imiento Centrai de los s e r v i c i o s 
a d m i n i s t r a t i v o - m i l i t a r e s 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . . habitante en la ca

lle d e . . . , n ú m . . . . según cédula personal 
que exhibe, enterado del anunci» y pliego 
de condiciones para la adquisición por su
basta pública de cuatro mil bastidores para 
la cama de acuartelamiento modelo «Are
ba», se compromete á facilitar dichos bas
tidores completes en la forma que previene 
el indicado pliego de condiciones por el 
precio d e . . . pesetas cada bastidor. 

Y para que sea válida esta proposición, 
es adjunto el resguardo de la Caja general 
de Depósitos (ó de la sucursal que fuere) 
que acredita haber hecho el depósito co
rrespondiente. 

(Fecha y firma del proponente), 
(Todos los guarismos de esta proposición 

y la cantidad que se fije como precio de 
oferta han de ser en letra). 

2 4 . - 8 2 2 . 

Comisaría de Guerra de Leganés 
El Comisarlo de guerra Interventor de 

Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés . 

Hago saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
esto Cantón harina de todo pan, sal , le 

ña , cebada, paja, petróleo, carbón vege 

No habiendo dado resultado la subasta 
celebrada en este Establecimiento el dia 
a del actual para la adquisición de cinco 
mil bastidores para la cama de acuartela 
miento modelo cAreba», y en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 14 del presen 
te mes(D. O. núm. 83) , se convoca por el 
presente anuncio á una segunda subasta, 
que se verificará el dia 30 de Mayo próxi 
mo, á las once de su mañana, en la Direc

ción de este Establecimiento, situada en el 
cuartel de los Doks (Factorías militares), 
con el fin de adquirir cuatro mil de los ex

presados bastidores en vez de los cinco mil 
que fueron objeto de la primera referida 
subasta, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y nuevo precio limite en el 
fijado, que se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia todos los diasnofer iados .de 
once de la mañana á cinco de la tarde; en 
la inteligencia de que las proposiciones 
que se presenten deberán serlo dentro de 
la media hora precedente á la fijada para la 
subasta, redactadas con sujeción al modelo 
que se estampaácominuación,extendidas en 
papel del sello de la clase 1 1 . * , sin raspadu 
ras ni enmiendas, garantizadas con el talón 
que acredite el depósito previo que marca 
la coadición 5 / en pliego cerrado y formu 
lada por sus autores, que deberán hallarse 
presentes en el acto de la subasta ó legal 
mente representados. 

Madrid 20 de Abril de I0;00.=EI Sub

intendente militar Director, Juan Muñoz 
Greses. 

tal, carbón de cok y esparto, ae pone en 
conocimiento do las personas que tengan 
existencias de dichos artioulos, á ü q d e 

que puedan presentar виз proposiciones 
por eacrito. expresando la oantidad qn.e 
ofreoen vender de cada art iculo, precio 
de la unidad métrica da los mismos, y 
acompañándose muestras de loa qqe ^ 
ofrezonn. á las once de la mañana del 
dia 10 de Mayo próximo en la Comisaría 
de guer ra de esta villa, sita en la calle de 
la Contimplora, núm. 3 

Leganés 20 de Abril de 1900.—Fran

oisco G. 26—893. 
— ~ 

Monís de Piedad y Caja de Ahorns 
de ]VladPid* 

En esta semana han ingresado en U 
Caja de Ahorros 129.7S7 pesetas por 1.4(57 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
235, y se han Satisfecho por capital é inte

reses 188 265 pesetas, á eolioitud de 520 
imponentes, 230 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Abril de 1900.=El Di

rector, José Alvarez Marino. 
2 4  8 3 9 . 

SOCIEDAD DEL PANTANO DE PUENTES 
Celebrada la .Tunta general ordinaria de accionista* de esta Sociedad, oonvola

da para el día 4 del oorriente por anuncio insecto en la Qiceta de Milrid, de 13 de 
Marzo último, se tomaron p>r la misma los siguientes acuerdos: 

1.° Se aprueba la Memoria presentada por el Consejo, las cuentas y balance ad
junto . 

2.° Se aprueba el reparto do 4 pesetas por aooióo á oid * una de las 7.471 qas 
están en circulación y á las 8 que están en oartera afectas á la conversión de ami
góos valores; y 

3 o Se acuerda la reelección de los Jooe años que componen el Consejo de admi. 
nistración. 

Lo que se publioa en cumplimiento de la lsy á los ef jotos opor tunos . 
Madrid 26 de Abril de 1900.=E1 Seoretario Contador, J u a n Castellano. 

Balance 

ACTIVO 
Metálico en la Caja de Madrid 
ídem Id. de Loroa 
ídem en cuenta corriente eu el Banco Hipotecario de España 
Sindicato de riegos, cuenta de Administración.—Saldo a favor de esta So

ciedad por producto de l a venta de agua • 
Acciones de capital para conversación.—Valor de 8 pira ultimar la oon

veraióu • • • • • 
Acciones de capital disponible—Valor de 143 existentes en cárter* de 

libre disposición de la Sociedad 
Pantano, ouenta general.—Coste de la concesión, intereses devengados 

por las obligaciones primitivas de primera y segunda emisión hasta su 
cancelación, adquisición de l a presa vieja, gastos de instalación é inte
reses de préstamos 

Construcción de ia presa —Valor por coste do obras ejecutadas y g a B ' o a do 
personal y generales 

Edificios.—Valor de los construidos en el pantano . . . 
Expropiaciones.—Valor de terrenos expropiados para el embalse 
Maquinaria.—Valor de máquinas y accesorios y del material fijo y móvil 

que posee la Sooiedad • 
Almacenes.—Valor de las existencias 
Telégrafos.—Coste de las vías de comunicación desde Lorca al P a u t a n o . . 
Mobiliario.—Valor del existente para el sorvicio de las dependencias en 

Lorca y en el Pantano 
Estudios de mejora y ampliación de riegos.—Coste do los de distribución 

y habilitación de otro pantano 
Caja de valores.—Valor nominal do 626 acciones depositadas por los seño

res Consejeros 
Deudores y acreedores.—Saldo a cargo de los mismos 
Amortización de material.—Pórdida sufrida en la venta de varios efectos.. 

IVsatas Cts. 

1.477 58 
У.568 08 

41.786 15 

37 241 93 

4 400 

71.500 

817.741 64 

Я 114.930 74 
66.318 14 

151.266 96 

103 195 2á 
33.448 25 

6.190 77 

6.049 28 

36.563 06 

313.000 
674 60 

1.300 90 

4.816.098 01 

PASIVO 
Capital.—Por el do esta Sociedad, representado por 7.622 acoiones de 500 

pesetas cada una • • 
Intereses de obligaciones.—Valor do» cupones no realizados 
Residuos de obligaciones.—Valor de las que están en ciroulación a c o n 

vertir en acciones nnevas _ 
Acoiones antiguas.—Valor de 19 pendientes de conversión.
Conversión.—Saldo de esta cuenta 
Pérdidas y ganancias.—ídem Id 
Fondo de reserva.— ídem Id 
Cupones número 1 al 6.—Valor de cnponet de acoiones nuevas por pagar. 
Acciones en fianza.—Valor nominal de 626 acciones depositadas 

3.811000 
1.297 60 

211 40 
9 600 

631.151 9 
34 672 01 
и l i e g 
1.146 oO 

313 ООО 

4.816 098 Ol 

Madrid 31 de Diciembre de 1899. = E1 Seoretario Contador, J u a n Castellano. 
8*.— p

Eeoaela Tipolitográfica del Hospicio. 
T o l A i b n o l e a 
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Mes de Abril 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Abril de 1900 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto suspendiendo las sesiones 

de Cortes en la presente legislatura.—Día 
4, núm. 8 l . 

Exposición y Real decreto prohibiendo 
á los Gobernadores civiles la aprobación 
de reglamentos y constitución de Socieda
des con denominaciones militares.—Dia 1 2 , 
núm. 88. 

Exposición y Real decreto suprimiendo 
el Ministerio de Fomento, creando en su 
lugar dos departamentos ministeriales que 
se denominarán respectivamente Ministerio 
de instrucción Pública y Bellas Artes, y Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.—Dia 20, núm. 9 5 . 

Reales decretos admitiendo las dimi
siones presentadas por los Ministros de 
Gracia y Justicia, Marina y Fomento.—Dia 
ao, núm. 95 . 

ídem id. nombrando nuevos Ministros 
de Marina, Estado, Gracia y Justicia, Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y Agri
cultura, Industria y Comercio y Obras Pú
blicas.—Dia 20, núm. 95 . 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto y Reglamento provisional 

para la administración y cobranza del 
impuesto de transportes.—Dias 2, 3, 4 y 5 , 
números 79, 80, 81 y 82. 

Continuación de la ley del Timbre del 
Estado.—Días del 2 al 1 2 , números del 
79 al 88, ambos inclusive. 

Exposición y Real decreto dejando sin 
efecto el de 28 de Noviembre de 1899,— 
Dia 7, núm. 84. 

Ídem y Real decreto por el que las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos 
Que acrediten hallarse al corriente en el 
Pago de sus obligaciones con la Hacienda 
disfrutarán de los beneficios de la ley de 
Moratorias de ló de Abril de 1895.—Dia 
»0, núm. 86. 

Ley estableciendo una contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobilia-
na.—Dias 1 3 y 14 , números 89 y 90. 

Real decreto aprobando el Reglamento 
para llevar á efecto la ley del Timbre del 
Estado.—Dias del ló al 24, números del 
91 al 98 inclusive. 

Exposición y Real decreto reformando 
los artículos 222 , 250, 273 y 290 del Regla
mento para la administración y exacción 
del impuesto de Consumos de 1 1 de Octu
bre de 1898.—Dia 20, núm. 95. 

Real orden disponiendo que la acción 
inspectora de los documentos públicos para 
Mtilftctr el impuesto del Timbre del 

Estado no se interrumpa, ejerciéndose 
principalmente sobre aquellos documentos 
cuyo efecto es transitorio.—Dia 2 5 , nú
mero 99. 

Ley reformando el impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes.—Dias 
28 y 30, números 102 y 103 . 

Real decreto aprobando el Reglamento 
del impuesto sobre las utilidades de la r i
queza mobiliaria. —Dias 28 y 30 , números 
102 y 103 . 

Ministerio de la Guerra 
Real orden circular disponiendo se 

devuelvan á los interesados que se detallan 
las 1 . 5 0 0 pesetas que depositaron para r e 
dimirse del servicio militar activo.—Dia 
7, núm. 84. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Ley reformando los artículos 102 , 103 

y 104 del Código penal que tratan de la 
pena de muerte.—Dia 1 1 , núm. 87, 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden por la que se crea una Es

cala auxiliar del servicio telegráfico con 
los repatriados de los Cuerpos insulares de 
Comunicaciones de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas. —Dia 7, núm. 84. 

Real orden aprobando las tarifas por 
que ha de regirse el Instituto de Suerote 
rapia, Vacunación y Bacteriología de Al
fonso 1 3 . — Dia 28, núm. 1 0 2 . 

Ministerio de Fomento 
Real orden por la cual se obliga á las 

Diputaciones provinciales y Ayuntaraiento s 

á seguir consignando en sus presupuestos 
los créditos necesarios para el sostenimien
to del personal y material de las Escuelas 
de Artes é Industrias y Bellas Artes.—Dia 
18, núm. 93 . 

Reales decretos admitiendo las dimisio
nes á los Directores generales de Obras pú 
hlicas y de Instrucción pública. —Dia 24, 
núm. 98. 

Gobierno civil 
Señalando la fecha en que tendrá lugar 

un deslinde de vias pecuarias en término de 
San Lorenzo.—Dias 2, 4 y 5, números 79 , 
81 y 82. 

Anuncios de subastas para la conduc
ción de la correspondencia pública entre 
las oficinas y las Estaciones férreas de Al
calá de Henares, Aranjuez y Aranda de 
Duero.—Dia 4, num. 8 t . 

Haciendo saber á las partes interesadas 
en el expediente de recurso de alzada in
terpuesto por D. Luis Garcia Ortega, en 

nombre de la Empresa del tranvía de Ma
drid, contra providencia de este Gobierno, 
el fallo dictado en el mismo.—Día 6, nú
mero 83. 

Haciendo pública la instancia de D. Fé . 
lix Berrocal solicitando la propiedad de 
12 pertenencias de una mina de plomo ar
gentífero que tendrá por nombre «Los Tres 
Amigos».—Día 7, núm. 84. 

Ídem id. la id de D. Ventura Santos y 
Matute solicitando la propiedad de 16 per
tenencias de una mina de hierro y otios me
tales que tendrá por nombre «San Antonio 
de Padua».—Dia 7, núm. 84. 

Ídem id. id. Id. de D. Eladio Vadillo 
solicitando la concesión de un aprovecha
miento de aguas en el rio Guadiela,—Día 
9, núm. 85. 

Decreto recaído en el expediente de la 
mina cMaria del Rosario» por el que se 
admite la renuncia presentada por el Re
gistrador de la misma á la prosecución de 
dicho expediente.—Dia 9, núm. 85 . 

ídem Id. en el id. de la mina «Araceli» 
por el id. la Id. id. por el Registrador de la 
misma á la prosecución de dicho expedien
te.—Día 9 , núm. 85 . 

Avisando á las propietarias de los terre
nos donde ha de construirse la casa Escue
la en el pueblo de Miradores de la Sierra 
para que designen el perito que ha de re 
presentarlas en la fijación y valoración de 
la parte que debe ser expropiada para di 
cho objeto.—Día 1 2 , núm. 88. 

Anunciando la subasta del aprovecha
miento de pastos de primavera y verano 
del monte «Dehesa Boyal» del pueblo de 
Patones.—Dia 14, núm. 90. 

Llamando la atención de varios Alcal
des de esta provincia para que dentro del 
presente mes ingresen en la Caja provin
cial las cantidades que adeudan por obli
gaciones de primera enseñanza.—Dia 1 9 , 
núm. 94. 

Convocando á la Diputación provincial 
para el día 19 del próximo Mayo á los efec
tos del art. 55 de la propia ley Provincial.— 
Dia 2 1 , núm. 96. 

Recordando á los Alcaldes de esta pro
vincia el cumplimiento de las circulares de 
7 y 26 de Marzo último sobre la langosta.— 
Día 2 1 , núm. 96 . 

Trasladando á las partes interesadas en 
el expediente de recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Torrelagu-
na, contra providencia de este Gobierno, 
una comunicación del Director de Admi
nistración local.—Día 2 3 , núm. 97. 

Haciendo público el anuncio admitiendo 

proposiciones para la subasta de la conduc
ción de la correspondencia pública á ca 
ballo entre la oficina de Correos de Villa-
rejo de Salvanés y Chinchón.—Dia 24, nu
mero 98. 

Haciendo saber á las partes interesadas 
en el expediente de recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde, Depositario y Re
gidor Interventor que fueron en 1896*97 
del Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés, 
que durante el plazo de veinte días pueden 
alegar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho.— Dia 2 1 , núm. 1 0 2 . 

Circular interesando á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se expresan la r e 
misión de cuentas y balances de 1899-900. 
—Dia 30, núm. 203 . 

Haciendo pública la instancia presenta
da en este Gobierno por D. Felipe Gonzá
lez Prieto solicitando la concesión de 35 
pertenencias de la mina de hierro que ten* 
drá por nombre «Esperanza».—Dia 30 , nú
mero 2 0 3 . 

Diputación provincial 
Dando gracias á D. Emeterio Alonso 

por el donativo hecho á la Inclusa.—Dia 
1 0 , núm. 86 . 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación desde i.° de Enero 
hasta la fecha. 

Anuncio de subasta para contratar los 
acopios y machaqueos de piedra para la 
conservación de las carreteras de Cobeña 
á Ajalvir, de lrún á Algele, etc., etc.—Día 
1 2 , num. 88. 

ídem de Id. para Id. Id. (d. de Colme
nar Viejo á Manzanares, de Collado Villal-
ba á Moralzarzal, etc., etc.—Dia 1 2 , nú
mero 88. 

Anuncio de subasta de tocino para los 
Establecimientos de Beneficencia.—Dia 3 0 , 
núm. 203. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el dia 28 

de Marzo de 1900.—Día 1 2 , núm. 88. 
Ídem de la Id. Id. el día 7 de id.—Dia 

14, núm. 90. 
ídem de la Id. Id. el día 2 de Abril de 

1900.—Día 20, núm. 95 . 
Ídem de la Id. Id. el dia 3 de Id.—Día 

20, núm. 9 5 . 

ídem de la id. id. el día 4 de Id.—Dia 
24, núm. 9 8 . 

Ídem de !a Id. id. el dia 5 de id.—Dia 
26, núm. 100. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Haciendo público t i nombramiento de 
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D. Pablo José Dueso Báncora para Maestro 
de la Escuela de San Fernaado.—Dia 5 , 
nú t u . 8a. 

Recordando á los Maestros y Maestras 
de Escuelas de esta provincia la formación 
de presupuestos de material de sus Escue
las.—Dia 5, núm. 8a. 

Haciendo pública la permuta verificada 
entre los Maestros de las Escuelas de Al-
gete j Bustarviejo.—Dia 6, núm. 83 . 

Relación de las cantidades de cargo por 
atenciones de primera enseñanza de los 
pueblos de esta provincia hasta fío de Mar
zo de 1900.—Dia 7, núm. 84. 

Haciendo público el nombramiento d e 

Maestros de Escuelas de varios pueblos de 
esta provincia.—Dia 1 7 , núm. 9a. 

Haciendo público el nombramiento de 
Doña Marta de la Concepción Ruiz y No
gueras, Maestra por virtud de oposición de 
la Escuela del Escorial de Abajo.—Dia 2 8 , 
núm. aoa. 

Delegación de Hacienda 
Haciendo públicas varias instrucciones 

para el uso de los nuevos efectos timbrados 
establecidos por la nueva Ley.—Día 2 , nú
mero 79 . 

Haciendo público el extravío de varios 
efectos timbrados procedentes de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre.—Dia 
14 , núm. 90. 

Anunciando la fecha en que principia 
el pago de Cargas de Justicia correspon
dientes al mes de Marzo último.—Dia 3 5 , 
núm. 99. 

Administración de Hacienda 

Haciendo saber á los dueños de fábricas 
de gas y electricidad la obligación que 
tienen de satisfacer el 10 por too que gra
ta el consumo de dichos productos.—Dia 
5, núm. 8a. 

Comunicando á D. José Fernández y 
Rodríguez el fallo dictado por esta Admi
nistración en expediente instruido contra 
dicho señor.—Dia 7, núm. 84. 

Llamando á Doña Antonia Martínez para 
que comparezca á la Junta administrativa 
que ha de fallar el expediente instruido 
contra dicha señora.—Día 7, núm. 84. 

Haciendo pública la Real orden por la 
cual queda sin efecto el Real decreto de 28 
de Noviembre de 1899.—Dia 18 , núm. 9 3 . 

Recordando á los fabricantes de subsis
tencias alimenticias en que se emplea el 
azúcar que por el art. 14 de la Ley de 19 
de Diciembre último está prohibido el uso 
de la sacarina en la elaboración de las ci
tadas substancias.—Día 19 , núm. 94. 

Solicitando de los Ayuntamientos de 
esta provincia la remisión de un duplicado 
del contrato del arrendamiento de Consu
mos.— Día 19 , núm. 94 . 

Haciendo público el nombramiento de 
Agente especial del arrendamiento de mi
nas para que actúe en esta provincia.—Día 
2 1 , núm. 96. 

Tesorería de Hacienda 

Haciendo públicas las fechas en que los 
contribuyentes pueden satisfacer sus cuotas 

correspondientes al segundo trimestre de 
este año.—Dia a, núm. 79. 

Anuncio de subasta de varios bienes 
embargados á D. Ángel Palacios por débi
tos de contribución industrial.—Dia 4, nú
mero 8 1 . 

ídem de subasta de Id. Id. id. & Doña 
Mercedes Guzmán de Villorias, viuda de 
Robles.—Dia 5 , núm. 82. 

ídem de Id. de id. id. id. á D. Cristóbal 
Batolla por contribución industrial.—Dia 7, 
núm. 84. 

ídem de id. de id. (d. Id. 4 D . Ángel 
Palacios por id. Id.—Dia 14 , núm. 90 . 

ídem de Id. de id. id. (d. á D. Gumer
sindo Provencio por id. (d.—Día 14 , nú
mero 90. 

Haciendo público el nombramiento de 
Agentes auxiliares de las Agencias ejecu
tivas de Getafe y Colmenar Viejo.—Dia a i , 
núm. 96. 

Llamando á varios contribuyentes á esta 
Tesorería para ser notificados del procedi
miento instruido contra los mismos.—Dia 
2 1 , núm. 96. 

Anuncio de subasta de varios bienes 
muebles embargados á D. Enrique Blasco 
Navarro por contribución industrial.—Dia 
2 3 , núm. 97. 

ídem de Id. de Id. (d. Id. á D. Manuel 
Sánchez por Id. Id.—Día 2 3 , núm. 97 . 

Anunciando los dias de cobranza de las 
contribuciones en los partidos de Colmenar 
Viejo, Getafe y Chinchón.—Día 2 3 , nú
mero 97. 

Anuncio de subasta de varios bienes 
muebles embargados á D. Ángel Palacios 
por contribución industrial.—Dia 24, n u . 
mero 98. 

Ídem de id. de id. id. id. á D. José Me-
riño por id. Id.—Día 2 5 , núm. 99. 

Ídem de id. de Id. id. id. á D. Jorge 
García por id. Id.—Día 2 5 , núm. 99. 

ídem de id. de id. id. id. á D. José Díaz 
por id. id.—Día 25 , núm. 99. 

Anunciando la fecha en que se verifica
rá la recaudación de contribuciones del 
segundo trimestre de este año en los pue
blos de los partidos de Alcalá de Henares y 
Torrelaguna.—Dia aó, núm. too. 

Haciendo saber á los causa-habientes de 
D. Gervasio Gala, vecino del pueblo de 
Majadahonda, que la subasta verificada 
para la venta de una casa de su propiedad 
ha sido anulada por acuerdo de la Delega
ción de Hacienda.—Dia 28 , núm. aoa. 

Anunciando la fecha en que da princi
pio en esta capital la cobranza de las con
tribuciones territorial, industrial y carrua
jes de lujo.—Día 28, núm. 202. 

Anunciando las fechas de cobranza de 
las contribuciones en los pueblos de las 
zonas de San Martin de Valdeiglesias y Na* 
valcarnero.—Dia 30, núm. 203. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bienes 

desamortizados cuyas obligaciones vencen 
durante el presente mes de Abril.—Dia 23 f 

núm. 97. 
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